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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes



Proyecto de Resolución: 

Iniciativa: Senadora Lic. Liliana Wetzel. 

Objeto: Declarar de Interés Legislativo el Proyecto de Granja Educativa “La Ilusión” de’ Riachuelo - (Corrientes). 


Fundamentación: 

Dado que la Granja Educativa “La Ilusión” constituye un hito de avanzada en las nuevas modalidades de intervención educativa dado que el aprendizaje fluye en lo cotidiano y en el contacto directo con el objeto de estudio: la naturaleza; que es lo que se vislumbra en los objetivos de su proyecto: ser un complemento educativo dinamizador para aprender como cuidar y explotar nuestros recursos naturales sin producir un impacto ambiental negativo. 
Que la Granja Educativa “La Ilusión” viene desarrollando desde hace cuatro años una experiencia innovadora que constituye un modelo a imitar por incluir una articulación en la educación formal e informal donde los estudiantes se conectan con el sector de la economía más importante de la provincia; permitiéndole adoptar posiciones críticas y de valoración para ser protagonistas genuinos en el desarrollo económico del contexto donde deben interactuar. 
Que entre las múltiples actividades que se desarrollan en dicho centro formativo se encuentran: Visitas guiadas, Visitas trimestrales o semestrales para cumplimentar talleres de: Siembra y cultivo, Cultivo y producción, Energías alternativas; Turismo fotográfico, video Conferencias que conectan a establecimientos educativos adheridos con la granja, para realizar actividades rurales. Todas ellas con sus respectivos niveles de especificidad según los intereses, edades y expectativas de los asistentes. Esa ductilidad y flexibilidad en su oferta es lo que la destaca en su modalidad, pues acuden a ella para interiorizarse sobre la actividad agrícola-ganadera y ecológica, niños, jóvenes y adultos, 
Convirtiéndose en un complemento dinamizador, para comprender y aprender in situ cuáles son los recursos naturales y cómo cuidarlos y explotarlos sin producir un impacto ambiental negativo. 
Que si bien el emprendimiento tiene su origen en apuntalar la conciencia productiva asociada con la protección ambiental del Ser correntino, su servicio tiene una demanda amplia y heterogénea lo que convierte a la Granja “La Ilusión” en una verdadera embajadora cultural del quehacer correntino. 

La Honorable Cámara de Senadores de Ja Provincia de Corrientes:

Resuelve:

Art. Nº 1: Declarar de Interés Legislativo el Proyecto de Granja Educativa “La Ilusión” de Riachuelo (Corrientes). 

Art. Nº 2: De forma. 
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